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REGilMEN BALNEARIO 

defensa piofesio-
nal y de una disposi

ción gubernativa 
I* £1 médico menos autorizado, pero quizás 

uno de los más entusiastas de que las disci
plinas hidrológicas lleven el justo cauce que 
incumbe al papel fiscalizadór que el Estado 
neceaita ejercer sob»e los balneariosj sespon-

féS a la campaña seguida en varios artículos 
" flue ía propiedad, representada por un t ntu-

glasta y hábil sostenedor de su soberanía, 
yienen publicándose en La Acción, y que 
nosotros nos disponemos a contestar somera 
mente sin que e&to tenga visos de seguir eno
josas poiémices. 

Creíamos ciertamente que esta entidad pro
cedía con elevadas miras al demandar en tiem-

gpog pretéritos la especialización balnearia; por 
io que nos pareció justo que Eleizegui desde 
España Médica, y otros profesionales, la 
defendieraíi con el mismo .entusiasmo que nos
otros tiempo antes iiabíamos concurrido parti
cipando del mismo, a una oposición que nos 
habilitara para poder vigilar direct mente es
tos procederes terapéuticos en nuestros enfer-
mos especia es, a quienes el régimen hidrc mi
neral conviniese; pues para los procesos «ner 

llrtosós» y «mentalest a los que dedicamos 
nuestra preferente atención durante buen nu
mero de años, están indicados muchos trata
mientos hidrológicos po la complejidad de sus 
causas y por la multiplicidad de sus manifesta
ciones. 

Muchos son, por tanto, los balnesrios en los 
que con relativo resultado deben tratarse estos 
enfermos, aunque limitemos nuestras esperan
zas terapéuticas a su indeleble y desesperante 
cronicidad. 

Desde 1905 que pertenecemos a este Cuer-
- po, ningún propietario hizo uso de estas com
petencias (quizá por rio considerarlas estima
bles justamente en nosotros), solicitando núes-

ztra intervención directiva; s l̂vo algunos que, 
unidos por lazos de verdadera amistad, convi
nieron con nosotros el acuerdo legal necesario 
para dirigir estas normas terapéuticas, 

En este rúmero de los olvidados quedaron 
oíros especi listas de mayor competencia: 
catedráticos, académic s, médicos distinguí-
tos de visita y hospitales, que ahora, al vaío-

Viar los méritos de direcciones balnearias, han 
«¡uedado como uosotros en lugares muy secun
darios del naciente escaíafón por fáítá de éstas 
aaistesicias, no demandadas por nuestra parte 
ni solicitadas por la propiedad. 

Que al no tener a su cargo la retribución 
Icbmo ei minero retribuye «J su ingeniero, y 

'•porfesto no se le impone), no se preocupa más 
que de cumphr el precepto legal de que un 
médico atienda «sus balnearios generalizados, 
en cuanto a las múltiples indicaciones tera' 
péuticas dentro de una limitada especializa
ción»; según puede verse en cuantas p iblica-
clones de propaganda se quietan consultar de 
los balnearios españoles. 

. Y por eso no le han sido precisas direccio
nes especiales, sino la garantía de utilizar su 
balneario para el mayor número posible de 
operaciones terapéuticas que han de pasar 
por el filtro administrativo. 

Y mot'vo de verdade* o conflicto es siempre, 
la reserva de una contraindicación al agüista 
hacer uso de sus mercancías hidrológicas. 

Como no estimamos que fuera nuestro papel 
solicitar asistencias balnearias, hemos venido 
siendo del grupo de los olvidados; sm que 
esto nos haya producido la menor inquietud, 
po»que ai ejercer esta misión mediante con-
venio, no siendo la propiedad tan adicta a 
nuestras determinaciones profesionales como 
ha venido sucediendo en las pocas direcciones 
que hemos desempeñado, nuestro papel médico 
se hubiera visto reducido a una servidumbre 
subordinada siempre a la aspiración industrial 
de ios dueños. 

Y esto era tan deseirado para los técnicos 
ceme perjudicial iba siendo ya para la misma 
propiedad, en estes últimos tiempos, en que 
los mismos bañistas comentaban que nuestras 
decisiones cirectivas no eran superiores a las 
de cualquier bañero, porque todos dependía
mos del mismo mandato. 

El legislador al tratar de corregir estas no
torias deficiencias teniendo en cuenta el valor 
de su realidad, de más importáncia que todos 
los «informes de asesor^miento» no ha tratado 
ciertamente de dejar indefensa a la propiedad 
que cuenta con el camino libre de la demanda, 
justificada para corregir una conducta técnica 
improcedente; que el cuerpo de médicos de 
baños amparado por recientes disposiciones y 
en defensa de sus prestigios, será suficiente a 
depurar imponiendo el merecido correctivo al 
profesional que no cumpla con los deberes in
herentes a su misión. 

¿i ta propiedad balnearia quiere mayores 
garantías para su industria, procure interesar 
a les profesionales atendiendo a sus óouandas 
de reformas y mejoras de ias que nuestros bal 
Re&rios no cuelen estar sobrados; para que te
niendo cada uno lugar apropiado para el des-
envolviento de sus actividades, sean eficaces 
los resultados de las aspiraciones de médicos y 
dueños, siempre con ias elevadas miras de 
atender a ia concurrencia^ como los enfermos 
merecen, para que acabé de una vez ¡a ieye t-
da de industria hostelera, que en algunas cir
cunstancias suele ocultarse con el manto de 
una terapéutica hidrológica. 

Doctor S A i A S Y VACA 
Jeíe facultativo del A/Unicornio del Estado 

, y ciei servicio ue Neurología 
del Hospital ue la Princesa, 

médico de baños. 
¿1 Abrü ÍC,24. 

El matrimonio de 
ios militares 

Su Majestad el Rey ha firmado el siguiente 
Real decreto: 

A propuesta del jefe del Gobierno, de con
formidad con el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Les generaíes, jefes y oficia
les del Ejército y sus asimilados que deseen 
contraer matrimenio, promoverán instancia so
licitando mi real licencia, expresando en ¿Ha el 
nombre y apellidos de la contrayente, punto 
de su residencia y domicilfo« Acompañarán 
acta dé nacimiento de la misma, expedida por 
el Registro civil, y si fuese extranjera, se uni
rá el documento que tenga fuerza legal batían
te para probar su nacimiento y cordición. 

Art. 2.° E erán informedas 
por el jefe del Cuerpo, establecrmiento u ofici
na, o por el gobernador militar de la provincia, 
según ia situación de los recurrentes. En el 
informe se expresará si existe alguna cau â 
que rscionalménte pueda menoscabar el pres
tigio del contrayente y su consideración con 
motivo del proyectado matrimonio. Las instan
cias, informadas con copia de ia hoja de servi
cios, se cursa< án al ministerio de ¡a Guerra, 
siempre en pliego reservado y serán resueltas 
de Real rden, Las resoluciones COÍÍcediendo 
repi \ cercia esducerán a los seis meses de su 
pubíicííción. L .s resoluciones negativas se co
municarán reservadamente a los interesados 
por conducto de sus jefes. 

Art. 3.° Los oficiales o asimilados no po
drán obtener ia real licencia antes de haber 
cumplido los veintitrés años de edad, y en nin
gún caso ios alumnos de las Academias milita
res, ni los aspirantes con derecho a ingreso 
con categoría de oficial en los Cuerpos auxi
liares del Ejército. 

Art. 4.° . Para el matrimonio «in aríículo 
mortis» se considerará concedida la real licen
cia siempre que se dlmuestre que uno de los 
coíitrayeníes se hallaba en inminente peligro 
de muerte el contraerlo y que en el matriinorjio 
no concurra circunstancia alguna que menosca
be el prestigio-del contrayeíite. 

En efecto, dentro de los, diez días siguien
tes a su celebración habrá de notificarse a la 
autoridad militar superior del punto en que se 
halle el enfermo, haber tenido lugar ei casa
miento. Dicha autoridad ordenará ia inmediat a 
incoación de un expediente para averiguar si 
concurrieron o no las circunstancias necesarias 
para esar forma de m^rimonio, comunicándolo 
asi nano al lománítafire 0 capitán general de 
quien depes da. 

Art. 5 ° Los que contraigan matrimonio 
sin obtener previamente real licencia o des
pués de caducar ésta, serán castigados como 
responsables de falta grave con el correctivo 
de suspensión de empieo mediante la instruc
ción del expediente prevenido en los artículos 
700 y 701 del Código de Justicia militar. En 
el mismo correctivo incurrirán los que contrai
gan matrimonio «in artículo mortis», cuando 
no apareciese comprobado que uno de ios 
contrayentes se hallaba en peligro de muerte, 
o algunos de ellos no reuniese ias condiciones 
que exige el articulo cuarto, a menos de que 
por las circunstancias del hecho esto pudiera 
estimarse como constitutivo de delito de false
dad, en cuyo caso ello daría marge a las 
consiguientes responsabilidades de carácter 
criminal. 

Art. 6.° Los matrimonios secretos o de 
conciencia a que se refiere el artículo 79 del 
Código civil no darán lugar a penalidad alguna 
para los militares que lo contraigan, salvo que 
de la información que ha de ordenar la autori
dad militar, tuando se hagan públicos, aparez-
ca que aigunqs de los cónyuges no reunía tas 
condiciones «xigidas por el artículo Ciiarto en 
la fecha en |ue el matrimonio tuvo lugar. En 
ste caso sejimpondrá al oficial el correctivo 

señalado en el artículo anterior. 
Art. 7.° Los suboficiales, sargentos y asi

milados a estas clases de ttopa, no necesitan 
Real licencia para contraer nuatrimoníQ. Se les 
concederá autorización por los capitsres o 
comandantes generales de qtíienes dependan, 
cuando reúnan las condiciones exigidas por los 
reglamentos respectivos. 

Artículos.0 Quedan derogadas todas ias 
disposiciones relativas a la concesión de Real 
licencia para contraer matrimonio los genera
les, jefes, oficiales y asimilados, en cuanto se 
opongan a lo prevenido en este decreto. 

Han sido designados como representantes 
del ministeno de Manna en la Comisión mixta 
de delegados de España y Portugal para el 
estudio del régimen de pesca en la barra del 
Guadiana al contralmirante D. Antonio Rogí 
v Echenique en sustitución del general del 
mismo empleo D. Antonio Cornejo, 
en dicho destino. 

qu e cesa 

¿íel Extruryero 
París 29. — Son bastantes los candidatos 

que, aprovechando la previsión de une Casa 
consiructora de aparaos de radie ickfonia, 
utilizarán el altavoz, instalado en un automóvil 
«aü hoc», para dirigir la palabra a sus eiecío 
res. . . ' 

Ti- ne ios ventajas.de podersa nac 
700 u 800 meií os, no cansarse gra 

. ^ i . . . V. .lía n-.nítitud de discurs 

prendidos los sfrvieios de un «chauffeur», un 
obrero electricista y tin ingeniero. 

Como cada automó^ii altavoz se halla pro
visto Je un puesíe oe telfegrafía sin hilos, el 
auditorio puede se* obsequiado con conciertos 
y otras distracciones. 

La Hcbana 30.—En la provincia de Santa 
Clara estalló ayer «n movimiento revoluciona-

La muchedumbre armada, recorrió las calles 
de los principales pueblos, dando mueras al 
Gobierno. 

Al recibirse aqví !a noticia produjo gran 
revuelo en el palacio presidencial y en los 
ministerios, uonde m han circulado rapidísimas 
órdenes para ei ei>ví%de tropas ala mencionada 
provincia. 

En San Juan de Y^ros los rebeldes lograrod 
apodeiarse de la c^mde caudales del Ayunta
miento, huyendo cn-spués de un til ote© con 
las tropas leales. 

Las últimas noticias recibidas dicen que el 
movimierit^ se va entendiendo. 

Hoy han sido detenidas en esta capital nu
merosas personalidades políticas que parece 
se hallan complicadás directamente en la re
volución . 

Wáshington 30. —Telegrafían de Wheeíing 
(Virginia) que en los trabajos de salvamento 
en la mina de Breenwros, donde se produjo 
ayer la explosión de grisú, no se ha obtenido 
ningún resultado práctico, por lo que se cree 
que los 114 minero;* que se hallaban en las 
galerías habrán perecido ya. 

Hasta ahora van Retirados 45 cadáveres y 
siguen los trabajos para extraer los restantes. 

París 29,—El Consejo general de la Liga 
de Sociedades de la;Cruz Reja, en el que par 
ticipan los delgados de 51 naciones, entre 
ellas España, celebró ayer su primera reunión 
eligiendo presidetiteíal delegado de los Esta 
dos Unidos, Sr. Bat ion Paine, 

En esta reunión quedaron definitivamente 
constituidas las diferentes comisiones. 

El Sr, Ador, presiilénte de! Comité inter
nacional de la Cruz Roja de Ginebra, pronun
ció un discurso de saílutación, expresando su 
esperanza de que, en ¿plazo muy breve la Liga 
se fusione con el Comité internacional. 

Los delegados dej las potencias europeas 
celebraton otra reunión ayer para tratar de 
ta creación de un Comité consultivo interna
cional que estudie las cuestiones relacionadas 
con las transmisiones telefónicas a gran dis
tancia en Europa. « 

Londres 30.—Comunican de Lerwick (islas 
ShetSaná)que ei b^rga escuela alemán«Eohus», 
de 1.500 toneíadasTna encallado en aqüéritís 
aguas a consecuencia de la niebla. 

Llevaba a bordo a 20 aspirantes, la mayor 
parte de los cuales pertenece a la nobleza ale
mana austríaca. 

La tripulación se componía de 19 marinos. 
Tres de ellos han perecido ahogados. 

Un joven aspirante, gran nadador, llegó 
hasta la orilla, consiguiendo salvar a cuatro 
hombres; pero al final él mismo ha sido empu
jado por una ola, pereciendo también. 

Entre los abogados se encontraba un indivi
duo que se había introducido en el barco sin 
ser visto. 

Dos minutes después de que el capitán aban
donó el buque, éste fué tragado por las olas. 

Nuevos deportes 
femeninos 

se oír a 
cosa y 

Aaemás para los candidatos tímidos reúne 
la inapreciable condición de no tener - necesi-
ded de dar la caía ai público. 

El precio ¿el LÍquiier dierio ael aparato es 
de 1.600 trancos. , . ¿ . 

Hay que tener en cuenta que la msíalación 
cuesta 110.000, y que en esa tarifa están com-

El cronista está seguro de que va a perder 
el tiempo. Pero no puede resignarse a tran
sigir Cün los deportes de moda, particular
mente en lo que respecta a la mujei. Y no 
vacila en darla a conocer otros nuevos depor
tes más higiénicos, que habrán <}e proporcio
narla e i resultado del ejercicio muscular que 
se busca en el foot ball y demás recreos mo 
dernos. 

Yo espero que me perdonarán el atrevi
miento, en gneia a la buena intención que me 
guía.^ 

Porque |qué juventud la presente! Antes, 
en el teatro, en la novela y, claro es que en 
la vida real, no se nos presentaban otras 
mujeres que aquellas proporcionaimente en
tradas en carnes, aunque sin exageración, 
alegres, constituyendo ei encanto de la calle, 
del paseo, de los sitios públicos. Estos dicho
sos tiempos pasaron yac Hoy no se encuentran 
al peso y fotografiadas también en la litera
tura sino jóvenes mujercitas estilizadas, de 
líneas rectas, y, por añadidura, melancólicas, 
con cara, al parecer, de desilusionadas de la 
vida. 

Solamente los modernos deportes las atraen, 
el balón las disloca. Y, francamente, el cro
nista no acierta a comprender qué clase de 
placeres pueden despertarnos cuantos cambios 
de patadas o puñetazos sclamados con gritos 
—ahuilidos más bien—de las masas, proceden
tes, principalmente de Villabrutanda de arriba 
y Ronzalejo de Abajo, cuando jadeantes y 
sudorosos ven correr a los galopines rodando 
por el lodo. 

Parece, sí, que tal deporte desarrolla a los 
jóvenes, en lo físico, por supuesto. Porque el 
intelecto ho parece aprovecharse gran co â 
de estos violentos ejetciclos, a creer lo que 
aseguran los hombres de ciencia. 

Con efecto: el nivel de los estudios no 
estuvo jamás tan bajo. El sólo cuidado del 
deporte absorbe todos los pensamientos de 
los escolares. Y los profesores, acobardados, 
no tienen más remedio que ceder aníe las 
necesidades del entrenamiento físico que 
acrece el vigor muscular, y el volumen de la 
mâ a de carne. 

El volumen de la substancia gris cerebral, 
por el contrario, decrece. Pero ¿qué importa? 
Lo que hace falta son músculos y no cere
bros. 

Desgraciadamente, las comunicaciones a la 
Academia dé Medicina menudean, lamentán
dose de que el foot ball y demás deportes 
físicos son funestos a los-niños y a las joven-
citas, cuyo sistema circulatorio es imperfecto 
hasta una mayor edad. Nada menos que a un 
75 por lOÔ de estos débiles seres les son fata
les los deportes. Esta moda salvaje—dicen 
los sabios-hace, al propi tiempo, de estas 
pequeñas persomtas. brutos y cardiacos. Hay 
que teaccionar—contirúan diciendo—contra 
estos métodos de bárbara enseñanza. 

Y el cronista, tratando de cohonestarlo todo 
después de largas meditaciones y sendas vi
gilias, ho Í ncontrado nuevos deportes que 
sustituirán con ventaja a los actualmente en 
moda, particularmente para las jóvenes. Son 
los siguientes: 

Barrido,—Este deporte se practica con un 
sencillo instrumento, compuesto de u i largo 
palo, a una de cuyas extremidades lleva atado 
un manojo de paja, hojas de palma u otras 
plantas fuertes. Este kstrumento lleva el nom
bre de escoba. Con él se frotan los suelos de 
ias habí! aciones hasta que el polvo e inmundi
cias que ios ensucien formen un montoncito, 
que se recogerá en otro artefacto llamado co
gedor, para echano a la espuerta o cajón de 
las basuras, que ha de llevarse, todas las ma
ñanas, el trapero. 

Sacudido,~(¡)iro deporte, con un instru
mento formado por un palo más corto que el 
de la escoba, comúnmente, y provisto de un 
menOjo de tiras de paño o de plumas. En el 
primer caso, se sacuden :on él los muebles, 
las paredes y los enseres fue? tes. En el se
gundo, o sea con el de plumas, se le pasa 
suavemente por 1 s muebles y objetos delica
dos, sin sacudir como con los zorros, nombre 
que se da ai primero. 

Estos dos deportes ejercen una acción muy 
saludable sobre los músculos del brazo amén 
de oroporcionar frescura y buen humor. 

iT/icercc/o.—Deporte que requiere el ejer
cicio de las piernas. Se practica sobre ios 
pisos de madera, por medio de tinos instru
mentos, parecidos a cepillos, que se adaptan a 
los pies, con los cuales se hacen movimientos 
semejantes a los de patinar hasta que el suelo 
adquiera un brillante pulimento. 

Lavado.~D,espüés de haber mojado en 
agua y frotado con jabón moreno la ropa blan
ca de la casa- se la golpeará fuertemente con
tra una talla especial que se adapta oblicua
mente a una artesa revestida de zinc y llena 
de a^ua. 

Cuando les ropas' se vean bien limpias yire-
torcidas para que escurra el agua en que se 
les haya aclarado, la graciosa y simpática de
portista se remangará as manga > de los ora 
zos y elevando éstos extenderá y colgará so
bre unas cuerdas, sujetándolas con unas pinzas 
de madera, dichas ropas. 

Este deporte tiene la ventaja de desarrollar 
los músculos de los brazos. 

P l a n c h a d o — v e z secas las ropas, con 
otro instrumento llamado plancha, bien calien
te-las hay eléctricas—se pasa éste, apretan
do los puños, para estirar y doblar la ropa, 
que puede guardarse h£ ta su uso necesario 

Guisado,—Después de aquellos reseñ idos 
deportes, y con objeto de evitar enfriamientos 
perjudiciales, la buena deportista hará muy 
bien en practicar algunos ejercicios culinarios, 

¡i guisando el cocido, o preparando los fritos y 
asados o las alubias y las coles con que ha de 
alimentarse ia familia. 

Cosido,—Pov último y como desean o y 
complemento de los mencionados deportes, no 
estará demás que dediquen ias deportistas al
gunos ratos a coser los betones, zurcir los 
calcetines o a hacer algunas laborcitas de 
aguja. 

Cree el cronista haber cumplido un deber 
exponiendo a la consideración de nuestras 
adorables mujercitas unos depoites tan higié
nicos como inofensivos y provechosos. 

Confiado, espera en que ellas le harán toda 
la justicia que se merecen sus desvelos para 
inventar estos nuevos deportes, únicamente 
con la santa intención de favorecerlas. 

AMUStNT 

La última sorpresa recibida por 
la opinión pública a propósito del 
execrable crimen que costó la vida 
a dos honrados funcionarios posta-
lea en el coche-ambulancia del ex
preso de Sevilla, ha sido la deten
ción de Delins, »n calavera mala
gueño, a qmien la Policía prendió 
anteayer en Córdoba, Por fortuna 
para él y para todos, parece que el 
detenido no tiene participación en 
el horroroso crimen del día 11 del 
mes de Abril . 

Celebramos que se confirme ese 
rumor y que no nos encontreinos 
ante un nuevo episodio del trágico 
.folletín que desde hace, tres sema
nas tiene en tensión nerviosa a Es
paña entera. 

No hay para qué negar que el ho
rrendo drama ha sido tan extraor
dinario que justifica plenamente la 
ansiedad con que son seguidos ios 
informes de la Prensa, los meritorios 
trabajos de la Policía y la dolorosa 
labor qme los jueces civiles y mili

tares han venido desarrollando du
rante las últimas semanas del mes 
que terminó ayer. 

* * * 
Los incidentes que han surgido 

durante ese tiempo: suicidio de Te
ruel, declaraciones sensacionales de 
su viuda Carmen Atienza, dramáti
ca detención de Sánchez Navarrete 
(que acaso cueste la vida de sus ho
norabilísimos padres), la inconcebi^ 
ble participación de Honorio Sán
chez en este sangriento delito, la 
prisión de Piqueras cuando ya se 
hallaba casi a salvo, el hecho insó
lito de que Donday se presentara 
espontáneamente a las autoridades 
españolas ,en París, confesando su 
colaboración o complicidad eü uno 
de los más repugnantes sucesos que 
registra la crónica del delito en Es
paña; la condición moral de la ma
yoría de los personajes que figuran 
en el monstruoso hecho de autos, 
las detenciones realizadas después y 
que pueden ser consideradas como 
secundarias, han contribuido pode
rosamente a no dudarlo, a mantener 
Vivísimo el interés que despertó en 
la opinión pública desde el primer 
instante el sangriento aconteci
miento. 

Los periódicos han cumplido con 
su deber informativo con el público; 
peró nos parece, honradamente, que 
es llegada ya la oportunidad de po
ner coto a una campaña, poco en 
consonancia ciertamente con la mi
sión educadora que los periódicos 
tienen en la sociedad moderna, y 
que es su principal misión. 

• % 
Basta ya, por Jilos, de folletín te

rrorífico. La justicia está a punto de 
imponer a los criminales las severas 
sanciones que las leyes señalan. Por 
graves que ellas sean, por muy en 
pugna que se encuentren con nues
tro ideario respecto de la pena de 
muerte, nos abstendremos de buen 
grado de formular la más mínima 
protesta; porque nuestra indigna
ción hacia los encartados iguala a 
la indignación pública. 

Pero... paz a los muertos en cum
plimiento de su deber, homenaje a 
sus familias, asegurándoles el posi
ble bienestar futuro, prosiguiendo 
la obra justa y misericordiosa que 
ha comenzado a realizarse. 

Paz también a las familias de los 
criminales, considerando el amargo 
tormento a que se hallan sometidas 
con este motivo, purgando culpas 
que no son de ellas; y si no compa
sión para el delincuente, porque es 
pronto todavía para ello; un poco 
de silencio respecto a sus miserables 
hazañas antes del crimen, en el cri
men y después de él. 

Cese ya la horrenda pesadilla en 
que vivimos, no más traculentos re
latos que tienen en una malsana 
tensión nerviosa al público español. 
Ya no por cansancio, si no por can
dad, ha llegado el momento de que 
las cosas no sigan por el camino que 
van. 

* * * 
Descubierto por completo el cri

men, averiguada por los jueces la 
participación y responsabilidad de 
cada uno de los siniestros persona
jes que han tomado parte en la tra
gedia, cesemos todos en la campa
ña, ciertamente justa, que-se ha ve
nido realizando y aguardemos, con 
triste serenidad, el fallo de los Tri
bunales y la ejecución de sus sen
tencias. 

Para Lozano y Ors nuestro entu
siástico encomio por su dignísima 
conducta, para el luto de sus deudos 
nuestra copiosa simpatía, para los 
honorabilísimos ^res. Sánchez Ber-
nad nuestro más profundo respeto, 
para cuantos sean como ellos vícti
mas de la fatalidad un saludo cor-
dialísimo... 

Y ba^ta ya de pesadilla y de satis
facciones a la morbosa curiosidad 
insaciable de los que quisieran que 
a cada instante surgieran motivos 
parecidos para que ellos pudieran 
leer con afán los periódicos llenos 
de noticias sobre asuntos tan ebpe- ' 
luznantes como el que viene siendo 
tema casi único desde el asesinato 
de ios desgraciados ambulantes, que 
creyendo salir de servicio, empren 
dieron en el expreso de Sevilla su 
viaje a la eternidad. 

Basta ya, por Dios. 
IIWHi'imnn i 

E s t e n ú m e r o h a ¡ s i d o s o m c -
í t d o a l a p r e v i a c e n s u m 
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E L DOBLE ASESINATO 
E N E L E X P R E S O D E 

ANDALUCIA 
H o y q u e d a r á t e r m i n a d o e l s u m a r i o . 

Informes oficiales 
En la tíllima conferencia celebrada anoche 

con los periodistas el Sr. Fernández Rodas, 
empezó manifestar do que contra !o que se 
había dicho no habían llegado a Madrid Adol
fo Grande y Clemente García, dueño del 
«restaurant» La Gloria, de Ciudad Real, y 
criado del primero respectivamente, que fa
cilitaron la fuga a Francisco Piqueras. 

—El Juzgado —continuó diciendo— ha 
completado esta mañana el reconocimiento de 
las armas iniciado a > er. 

Para esta diligencia ha sido necesario el 
examen de b actuado po* el juez de Cóidoba 
y las piezas de cónvinción recibidas. 

Confirmó el juez las deduciones hechas en 
un principio respecto a ta intervención en el 
crimen de esda uno de los procesados. 

Por la tafde se dedicó el Sr. Moreno L zá-
rraga a acoplar y estudiar la causa de Córdo
ba y a relacionar las diligencias con las ins
truidas en Madrid para ponerlo todo en el 
orden debido. 

—¿Qué objeto ha tenido la diligencia efec
tuada esta tarde, a las siete, en la Dirección 
general de Segut idad?—preguntó un perio
dista. 

- Se desconoce, pero, sin duda, debe de 
esiar relacionada con lo que consta en la causa 
de Córdoba respecto & los valores y efectos 
r abados y lo encontrado en la casa del suicida 
Antonio Teruel. 

Como ustedes no ignoran, de Córdoba se 
ha remitido un inventario de lo robado, y en 
la Dirección general está lo que se encon ró 
en la calle de Toledo, 105 

—¿Y el resultado de esta diligencia? 
—Se ignora. 
—¿Y respecto al detenido Adolfo Delius? 
—El Juagado afirma que en este proceso 

no hay más enea tí dos que los ya conocidos, 
o seen Sánchez Navarrete, Sánchez Molina, 
Piqueras, Donday, Carmen Atienza, Antoja 
Sánchez, hermana de Honorio; la lavóndefa 
Encarnación Muñoz, el dueño de La Gloria, 
Adolfo Grande y su criado Clemente García. 

—¿Se sabe cuándo quedará terminado el 
sumario definitivamente? 

—Depende de la llegada de los dos deteni 
dos de Ciudad Real; pero como es probable 
que lleguen esta mis na i oche, quizá entre 
mañana el sumario en Capitanía general. 

—Y de cerrarse mañana.el sutnario, ¿cuándo 
se celebrará el Consejo de guerra? 

—Cuando el auditor haga entrega de la 
causa que se le ha de entregar para su es 
tudio. 

La estancia de l o s nroce 

sados o o r la tragedia del 

. exoreso en la Cárcel 
Una Real orden sobre la vigilan

cia de los mismos 
Hoy publica la Gaceta tina Real orden dic 

lando las siguientes instrucciones: 
Primera. A los preses José María Sánchez 

Navarrete, Francisco de Dios Piqueras, Ho 
ncrio Sánchez Molina y José Donday sólo se 
es permitirá comunicación ordinaria con sus 
Iparientes legítimos, dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, en el kcutorio ordinario, 
a distinta hora de la señalada para ios demás 
reclusos, en los días que les corresponda, y 
hallándose ellos sólos en la parte interior del 
locutorio, debidamente vigilados, con el per
sonal necesario, y en la exterior los parientes 
de I JS mismos, dentro del grado que antes se 
expresa, vigilados también por el personal 
correspondiente. 

Las autoridades que por razón de su cargo 
hayan de practicar diligencias referentes a ia 
causa que a los dichos reclusos se les sigue, 
lo harán en los locales destinados a tsí fin 
para los demás encarcelados o en aquél os que 
las actuaciones exijan, pero siempre b^jo su 
responsabilidad. 

Segunda. El presidente y el fiscal del Con 
sejo de guerra que ha de juzgar a los referí 
dos procesados podrác tictar las órdenes que 
estimen procecfenles para la comunicació. 
de dichos procesados con las personas que 
juzguen necesarias a ¡os fines de la cau a o 
a otros de justicia. 

Tercera. El paseo de los reclusos merxio-
naüi.b sólo podrá practicarse en un patio 
dedicado a éstos, y & este fin exclusivamente, 
a ¡a hora y por el tiempo que el director del 
establecimiento determine, bajo su responsa
bilidad. 

Cuarta. Para afeitarles sólo se empleará 
la máquina Gillet, prohibiendo toda clase de 
navajas. Los días y horas para la práctica de 
este servicio, así como la persona que heyq 
de ejecutarlo se determinarán por el director 
de la prisión, bajo su responsabilidad. El 
mencionado acto, así como el corte de pelo, 
se verificarán siempre a presencia de uno o 
más (ficiales de los destinados a la vigilancia 
de dichos procesados. 

Qünia. Estos serán constantemente vi-
gi ado» en sus celdas y paseos, asistercia 
a locutorios, salas de declaración y demás 
dept rdencias a que hayan de concurtir por el 
personal que el Directcrio determine. 

Sexta. Sólo se les facilitará la comida 
ordinaria de ia pri ión, y si quisiesen mejotar 
la, por su cuenta, únicamente podrán hacerlo 
formulando pedidos para el economato de 
establecimiento, que está a cargo de lab 
Hermanas de la Caridad, tomándose l«s de 
bidas precauciones para sû  entrega por el 
personal ss'gnado & eht servicio elquerecoga 
rá los útiles en que birva inmediatamente 
de haberlos usado. 

Séptima. Lis precedantfs instrucciones 
son extensivas a las procesadas recluidas < n 
la j ibión de mujeres por la misma causa, en 
cuanto sean aplicables al régimen del tstuble-
cimiento y a la situación de la reclusas de 
i-eferencia, 

Adolfo Delius en Madrid 
Esta tarde llegará a Madrid en el tren mixto 

de Andalucía Adolfo Delius, que salió anoche 
de Córdoba conducido por una pareja de la 
Guardia civil. 
El d u e ñ o del r e s t o r á n ! L a 6 oria en 

Madrid 
Esta mañana, en el correo de Badajoz, han 

llegado a Madrid el dueño y el criado del res
taurante La Gloria, de Ciudad Real acusados 
dd facilitar la fuga a Piqueras, 

Los custodiaba una pareja de la Benemérita. 
E l Sr . H e r n á n d e z Rodas y ios pe

riodistas 
El comandante Sr. Hernández Rodas raani-

feató esta mañana a los periodistas que ya son 
muy pocas las noticias que puede comunicar 
acerca del sumario instruido por el asalto ai 
correo del expreso de Andalucía, pues es 
asunto que ya toca a su término. 

Lo único nuevo que había hoy es Is Ueg da 
de uno de los detenidos en Puertallano como 
encubridores de Francisco de Dios Piqueras. 

Para interrogarle se constituyó el juez mili
tar en la Cárcel Modelo, habiendo invertido 
en esta diligencia gran parte de la mañana. 

Se ha pedido por telégrafo el envío del otro 
detenido, el cual, tan proMo como llegue a 
Madrid, será interrogado por el juez míiitaf. 

Es probable que esta noche, terminado el 
sumario, sea elevado al capitán general, quien 
lo pasará al auditor general de la primera re 
gión para que informe si en su instrucción han 
cumplido todos los trámites legales y deter
mine si a causa ha de ser juzgada en Consejo 
de guerra sumarísimo u ordinario de plaza. 

E L PRIMERO D E MAYO 

La fiesta obrera 
Aunque reducida a la paralización del tra

bajo, los obreros han celebrado hoy con gran 
unanimidad la fiesta del 1.° de Mayo. 

Desde primera hora de la mañana se obser
vó la ausencia de la vía púb ica, de toda clase 
de carruajes, con la scia excepción de los 
tranvías. / 

No han circulado ni coches de alquiler, ni 
taxis, ni siquiera los automóviles particulares, 
pues hasta los que los casinos tienen contra 
tados para el uso de sus socios, han dejado 
hoy de prestar servicio. 

Tan sólo se han visto hoy por Madrid los 
automóviles oficiales guiados todos por per 
sonal militar del Centro Electrotécnico. 

E! comercio ha observado también la fiesta 
obrera- pues h^n sido muy contadas las tien
das que hoy se han abierto. Las de aríículos 
de comer, carbonerías, almacenes de vino^ 
etc. abrieron durante la mañana y por la tarde 
cerraron en gran número. 

Como de costumbre, los obreros aprove 
charon la fiesta para pasar la tarde en ios me
renderos de las afueras. 

Hasta última hora de la tarde no tenemos 
noticia de que se haya registrado ningún inci 
dente desagradable. 

íAifir\a del f̂ e} 
Su Majestad el Ray ha firmado los siguien

tes decretos: 
Presidencia.—Disponiendo cese en el cargo 

de presidente del Tribunal de Cuentes del 
Reino D. Luis Espada Guntín. 

Guerra.—Concediéndo la gran cruz de San 
Hermenegildo al general de brigada D. Maria
no Brotóns, 

Disponiendo que los generales de brigada, 
en situación de primera reserva, D. Eduardo 
Aguirre da la Calle y D. Antonio Bravo Mcltó 
pasen a la de segunda reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria. 

Promoviendo ai empleo de general de bri 
gada al coronel de Infantería D. Marcos Rueda 
Elía. 

Disponiendo que los generales, jefes, oficia
les y asimilado, personal contratado y clase 
de tropa de segunda categoría que formando 
parte de las unidades organizadas como ie-
serva del Ejército de Africa abandonen su 
habitual residencia para concentrarse en los 
puertos de la Península en espectativa de em 
barque, disfruten como indemnización el 50 
por 100 de sus haberes. 

Autorizando a la fábrica nacional de Toledo 
para que adquiera por administración el salto 
de agua de Santa Ana, en el río Tajo (Toledo), 
denominado también de La Cruz, propiedad 
de la Sociedad Eiéctr ca Toledana. 

Idem el ai riendo por concurso de 50 a 60 
hectáreas en la provincia de Barcelona para 
instalar el destacamento del ganado Postier 
Bretón que tiene en Vich la yeguada militar 
de la cuarta zona pecuaria. 

Idem el arriendo por concurso de 25 a 30 
hectáreas en la provincia de Vizcaya para 
instalar el destacamento de ganado de pura 
sangre inglesa que tiene en Marquina la ye
guada militar de la cuarta zona pecuaria. 

Destinando a los coroneles de Caballería 
D Francisco Her. ández de Tejada y Delgado 
para el mando del regimiento de Cazadores 
de Treviño, númeso 26; D. Marino García 
Sarasua, para ei de Lanceros de Borbón núme 
ro 4, y D, Pedro Alvarez de Toledo y Sa 
meniego, marqués de Martoreli, para el de 
Lanceros dé España, número 7. 

Idem a !os coroíieies D. Pee' ."éndez 
García, pára el mando del segundo regimiento 

del 2.° Tercio; D. Alejo Artiz Massa, para el 
del 15 ° Tercio, y D; j sé de la V^ga Lombar-
día, para el del 23,° Tercio, v » los teniente 
coroneles de dicho Instituto D. Fulgencio G 
mez Carrión, para el mando de la Comandan
cia de Pontevedra, y D. Francisco Sesnr 
Sánche?., para el de la de Cuenca. 

Idem a' coronel de Intendencia D. Angel 
Llórente Poggi, para el cargo de director de 
de la Academia del Cuerpo. 

Concediendo el empleo superior inmediato 
al capitán de Ingenieros, fallecido, D. Mauri
cio Capdqui y Brien, por méritos contraídos 
en campaña. 

liem al entonces teniente de Infantería (hoy 
capitán) D. Cristino Bermúdez de Castro y 
Blanco. 

Idem, por igual motivo, a los tenientes de 
Infantería D. Francisco Fernández González 
Longoria y D. Julián Llamas de Rida. 

Idem la Medalla de Sufr mientos ñor la Pa
tria, sin pensión, al teniente de Artillería don 
Fernando Gómez López, que perteneció al re
gimiento mixto de Melilla y estuvo prisionero 
del enemigo, sufriendo su cautiverio sin me
noscabo del honor militar. 

Idem la cruz laureada de San Fernando al 
capitán que fué del grupo de fuerzas Regula
res indígenas de Melilla, D Juan Salafranca 
Barrio, que halló gloriosa muerte el día 1 ° de 
Junio de 1921, organizando y dirigiendo la 
défensa de la posición de Abarrán (Melilla). 

Estado.—Au^or zando al Gobierno para ra
tificar y registrar en 'a sect otaría general de 
las naciones los proyectos de convenio adop
tados en la Conferencia general del Trabajo y 
en sus sesiones de Génova (1920) y Ginebra 
(1921). 

Nomorando segundo auditor supernumerario 
del Tribunal de Id Rota al fiscal del Tribunal 
eclesiástico de la. tenencia vicaría de la prime
ra región y de la jurisdicción de Mai ina en la 
corte D. Julián Díaz Valdepd es. 

Idem primer auditor ídem del ídem al arci
preste de la catedral de Jaén, D. Tomás Mu-
fliz Pablos. 

Gracia y Justicia.—Reh- bilitando, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, él título 
de marqués de Montecorto, a favor de don 
Qsrmán María de Ory y Morey para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, y el de marqués 
de las Salinas a favor de doña María A. Gui
nea de Valdivielso. 

Nombrando a D. Manuel Mesa Chaix pre
sidente de la sección segunda de ta Audiencia 
de Badajoz. 

Indultando a ¡osé Granés y Sangra de ia 
mitad de ia pena que le fué impuesta, 

Idem a Francisco Bernabé Santaolalla dei 
resto de la pena que se halla cumpliendo y de 
la de arresto mayor que le fueron impuestas. 

Conmutando por la de ocho años de prisión 
mayor la pena impuesta a Bonifacio Juan Be-
'lo de Lucas. 

ídem por destierro el resto de las penas que 
le faltan por cumplir a José Lara Mejías. 

Marina —Aprobando la propuesta de ascen
so a favor del teniente de navio D. Alvaro 
Espinosa de los Monteros. 

Concediéndo la libertad condicional al co
rrigendo en la Penitenciaria nava! militar de 
Cuatro Torres José Barreiro González. 

Hacienda. — Autorizando se realicen por 
Administración las obras de reconstrucción 
del edificio U Aduana de Irún. 

Concediendo una transferencia de crédito 
de 25 000 pesetas dentro de la Sección sépti 
ma, ministerio de Instrucción rúhlica y Bellas 
Artes. Capítulo 25. arí. único, nuevo concép 
to. Subvención a la Orquesta Sinfónica de 
Madrid para un viaje artístico al extranjero. 

Esta mañana firmó S. M. los siguientes de 
cretos. 

Presidencia.—Sobre protección a la pro 
ducción nacional. 

Gracia y Justicia.--Nombrando para la dig 
nidad de Cieytro en la Orden militar de Cala 
trava a D. Luis Roca de Togores y Téliéz 
Girón R )ca de Togores y Fernández de Ve 
lasco, duque de Béjar. 

Idem para la dignidad de clavero en la ídem 
id. a D. Francisco Rafael de Uhagón y Gua-
darmino Aguirre y Castañares, marqués de 
Laurencín. 

Itíem para la id. de id. en la ídem de Alcán 
tara a D. Juan Pérez de Guzmán y Beza Lia-
ño y Aubarede, duque ce T'Serclaes. 

£/ segundo centena
rio del Monte de 

Piedad 
El Monte de Piedad se dispone a celebrar el 

segundo centenario de la apertura al público 
del benéfico establecimiento,, con los siguientes 
actos religiosos; 

Día 1.° de Mayo, a las ocho y media, misa 
de comunión, en la que recibirán por primera 
vez ei Pan de los Angeles varios hijos de 
empleados del establecimiento. 

Ss invita los padres de los niños y a todo el 
personal de la Casa para que se ccomp&ñe a 
los pequeños a la Sagrada Mesa, y con esto 
cumplirán con el precepto pascual. 

Durante este acto conmovedor se cantarán, 
por un coro de niños, con acompañamiento de 
orquesta de cuerda, varios motetes. 

A las diez y media, misa solemne, cor. ex 
posición de S. D. M, 

Se interpreta! á la misa en «fa», del maestro 
Arenas, para tenores, barítonos y bajos, con 
coro de niños y acompañamiento de orquesta 
de cuerda. 

Da la oración sagreda está encargado el 
doctor D. Pedro de Latasa, rector del Real 
Orsíorio de! Caballero de Gracia y predicador 
de Su Majestad. 

Durante el ofertorio se interpretará una 
melodía religiosa del Sr, Escobar, empleado 
del establecimiento, y en la reserva el «Thn-
tum ergo» y «Genitori» del maestro Prieto. 

L o t e r í a a c i o n a 

12 
ti 7. U. LUI 

para el del 5.° pesado. 
Idem a Jos coroneles de la Guardia civil don 

Cristóbal Castañeda Castañeda, para el mando 

REY A L F O N S O 
La última semana de actuación de esta Corapa 

ñia por tener que saiir para provincias a cumplir 
los coutratos hechos con antelación para ei próxi
mo varano, será nn acontecimiento: pues ademáa 
de i.i obra de Tories y Asenjd * Un vividor» coiu 
pktara el ca tel, ia cdtpiti «buitanita» con sus 
creaciones en couplet andaluz única en su géne 
ro. 

Con tales atractivos, no es dudoso, cierre esta 
empresa la temporada con broche de oro. 

t e i » H i * 1 . vi l i l U U Di. 

S o r t e o c e l e b r a d o e l d i a 1 d e M a y o d e 1 9 2 4 

P O B L A C I O N E S Números Premios . 

34.829 
32.094 
32.568 
13.619 
13.600 
27.671 
14.516 
11.055 
38.263 
5.652 

32.292 
22646 
15.672 
3.117 

35.953 
23.744 
13.425 
37.627 

100.000 
60.000 
20.000 
10.000 
1.500 
1,500 
1.500 
1.500 
1 500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1 500 
i . 500 
1.500 
1.500 

Brírcpldna, . ra 
F^rrán Núñez, Mesilla, Barcelona, Madrid, K'ÍUS. 
Palma de Mallorca. 
Madrid, Barcelona. 
Salamanca, Bilbao, Madrid, Barcelona. 
Madrid. Badajoz, Barcelona, Cullera. 
Cádiz, Pontevedrn, Sevilla, Málaga, Zaragoza. 
Cádiz, Valencia, Málaga, Madrid, Valladolid. 
L. Lítr s Madrid, Granada, Pamplona. 
Avilés, Barcelona, Melilla. 
Cáceas, Badajoz, Sevilla, Madrid, Qraneda. 
Madrid, Lucena, Barcelona, Málaga, Sevilla. 
Madrid. ' , 
Granada, Vitoria, Barcelona, Puente de Valiecas, Valencia. 
Barce-ona. 
Oviedo, Barcelona, Msdrid. Sevilla. 
Valencia, Madrid, Zaragoza. 
Máhga, Barcelona, San Feiiú deLlobregaí, Madrid, Valencia, 

99 aproxin ¿dones de 300 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena 
del xjue obtenga el premio primero. 

99 ídem de 300 ídem, para los 99 números restantes de la centeaa del que obtenga el 
premio segundo. 

99 ídem de 300 ídem, para los 99 números restantes de la cer ícriE del que obtenga e 
premio tercero. 

2 ídem de 800 ídem, para los números anterior y posterior al del premio primero. 
2 ídem de 600 ídem, id., id . , para los del premio segundo. 
2 ídem de 536 ídem, id., id., para los del oremio tercero. 
Los billetes dei próximo sorteo serán de 500 pesetas, divididos en décimos a 50 pesetas. 

PREMIADOS CON 300 PESETAS 
080 
740 
802 
304 

071 
369 
977 
102 
581 
232 

355 
195 
814 

142 
535 

985 
686 
834 
142 
901 

112 
873 
243 
901 
761 
557 

952 
349 
428 
342 

725 
650 

^344 
012 
178 

505 
725 
679 
077 
388 

140 
905 
687 
435 

356 
422 
259 
212 
163 

248 
866 
956 
730 
334 

085 
393 
641 
780 
727 

810 
818 
261 
874 
007 

295 
148 
594 
729 
668 

377 
723 
566 
569 
806 

CENTENA 
125 463 799 032 035 
671 889 686 552 287 
548 723 333 663 505 
204 836 405 954 

MIL 
879 711 918 529 633 
380 674 921 200 770 
461 398 967 626 691 
572 066 447 344 868 
180 562 824 766 557 
866 566 208 560 021 

DOS MIL 
282 993 5^2 527 860 
945 7o2 084 704 943 
159 459 054 171 504 
054 063 696 040 944 
777 774 381 466 952 
866 801 256 862 345 

TRES MIL 
403 41 n 444 435 618 
845 946 320 592 599 
098 301 933 542 ' 152 
015 218 602 818 39 ) 
850 663 837 795 

CUATRO MIL 
430 550 869 464 855 
185 735 868 727 886 
936 730 861 348 375 
688 267 816 456 454 
074 839 697 313 441 
523 963 421 065 129 

CINCO MIL 
047 978 283 592 265 
461 590 756 903 771 
608 596 268 133 832 
483 059 202 6d0 494 

SEIS MIL 
032 150 557 771 282 
396 932 373 070 685 
716 612 296 185 491 

799 127 595 336 

307 978 
957 186 
019 185 

405 327 
351 439 
29á 808 
400 477 
292 100 
637 

687 206 
141 145 
395 915 
597 714 
409 281 
807 

629 868 
743 786 
096 031 
741 435 

664 865 
880 644 
358 587 
374 406 
375 252 

960 126 
148 859 
151 195 
407 009 

256 316 
322 559 
431 546 
608 353 

SIETE MIL 
603 110 640 839 303 
926 547 473 858 966 
672 435 073 262 362 
400 662 980 848 111 
816 704 670 100 

OCHO MIL 
281 002 110 713 418 
508 628 116 938 966 
167 352 746 182 096 
892 933 150 023 

NUEVE MIL 
277 550 803 204 654 
658 131 861 222 858 
920 144 256 508 234 
129 186 836 605 932 

DIEZ MIL 
175 955 621 010 411 
922 159 871 074 888 
654 160 296 491 730 
163 941 609 8 5 035 
587 534 909 468 

ONCE MIL 
004 757 063 652 521 
706 495 177 382 036 
115 972 959 557 700 
772 899 627 477 095 
258 459 

DOCE MIL 
061 436 692 059 137 
534 914 681 569 227 
427 608 623 090 067 
556 148 425 ,415 326 
411 309 210 967 828 

TRECE MIL 
207 095 080 815 765 
534 627 007 113 670 
210 501 013 658 816 
936 610 257 434 870 
141 932 270 507 513 

CATORCE MIL 
434 009 666 817 300 
218 625 762 971 956 
283 870 372 479 837 
827 266 982 067 572 
063 492 3¿0 938 044 

909 234 
145 079 
804 552 
536 929 

124 368 
471 964 
210 207 

183 228 
516 588 
300 662 
058 130 

949 823 
435 088 
193 941 
059 630 

546 327 
007 334 
523 062 
414 980 

297 195 
422 m 
944 240 
895 640 
504 613 

73S 321 
435 796 
568 748 
329 883 
912 

949 036 
481 147 
855 871 
162 489 

320 798 
319 996 
049 456 
3̂30 009 
542 450 
405 139 

923 382 
174 989 
212 579 
180 844 
036 369 
067 780 

181 043 
079 174 
386 091 
278 140 
402 891 
024 526 

623 922 
997 274 
740 695 
202 163 
815 212 
376 515 

497 460 
299 900 
1M 715 
856 838 
358 

006 375 
;058 874 
220 091 
459 667 
060 714 
596 316 

329 586 
927 835 
968 591 
076 846 
751 v 048 

584 772 
334 1̂ 8 
027 796 
540 065 
556 623 
505 669 
042 848 

QUINCE MIL 
397 274 233 256 
790 068 547 386 
373 051 459 849 
619 493 623 734 
048 024 781 523 
756 101 919 977 
DIEZ Y SEIS MIL 
165 016 874 827 
277 625 517 632 
354 559 608 660 
341 646 086 631 
816 314 307 226 
674 405 497 
DIEZ Y SIETE MIL 
764 786 693 677 
286 070 088 016 
940 595 886 362 
986 414 048 011 
342 461 831 920 
060 164 076 
DIECIOCHO MIL 

386 432 138 582 
366 238 61fi 164 
782 816 725 332 
544 792 512 338 
682 844 079 134 
538 768 
DIECINUEVE MIL 
922 583 772 387 
550 483 714 610 
434 140 940 976 
602 279 486 952 

907 203 
574 374 
819 512 
864 036 
949 442 

153 428 
853 622 
802 937 
478 108 
053 691 

451 112 
880 766 
057 917 
167 452 
743 760 

876 019 
711 472 
632 602 
180 173 
788 586 

360 961 
013 929 
409 817 
578 784 

VEINTE MIL 
657 480 922 857 228 304 
739 320 270 901 978 979 
del 043 055 588 202 257 
450 418 065 485 392 509 
648 559 836 178 276 015 

VEINTIUN MIL 
412 355 481 784 614 802 
655 070 647 942 000 507 
950 853 324 201 098 367 
277 198 543 147 107 102 
760 450 736 386 
VEINTIDOS MIL] 

728 883 245 262 22! 498 
942 727 845 459 972 005 
612 279 488 450 043 320 
590 111 479 510 108 285 
479 734 860 797 412 326 
126 839 762 008 627 913 

VEINTITRES MIL 
852 856 321 643 71b 8«b 267 383 
823 956 777 557 672 309 612 421 
975 333 348 172 966 868 353 444 
594 997 322 021 726 540 614 391 
937 869 510 954 

VEINTICUATRO MIL 
358 457 097 280 050 001 9Í8 695 
683 914 127 260 191 255 976 63f 
660 421 423 006 720 506 467 13/ 
575 578 911 048 031 092 425 649 
534 434 520 364 499 

VEINTICINCO MIL 
8^1 215-939 071 281 724 
632 297 023 316 431 1 ^ 
803 049 184 777 532 T¿v 
356 654 170 391 507 
519 953 064 595 070 ¿ m 
504 185 253 433 848 96. 

851 713 
660 779 
719 924 
534 145 
583 172 
385 422 
868 565 

VEINTISEIS MIL' 
8r5 980 698 434 769 971 
691 773 686 073 760 748 
307 359 573 074 359 105 
314 636 478 267 619 039 
040 536 887 280 491 592 

VEINTISIETE MIL 
283 468 630 826 005 518 
034 • 2C5 3 ^ 366 350 330 
775 517 141 554 727 088 
820 770 584 742 784 606 
020 861 877 668 769 509 

VEINTIOCHO MIL 
369 634 880 025 201 252 
ttÜ v; . ¿14 4^4 b24 

207 451 
.45 876 
630 ^ ; 
452 444 
430 m 

577 ^ 
128 1 * 
029 tf* 



628 746 
016 593 

841 ^47 

955 959 757 263 373 267 
177 266 780 189 473 616 
821 603 445 531 107 783 
VEINTINUEVE MIL 
869 691 643 505 749 000 
290 402 851 127 311 817 
656 122 304 174 640 746 
693 496 969 049 111 

TREINTA MIL 

072 
544 
720 
387 
851 

722 
231 
788 
180 
235 

156 
600 
099 
488 
630 
973 
274 
919 
853 

756 
844 
921 
167 
734 
993 
678 

¿49 528 821 460 022 749 216 
*76 754 257 007 350 998 105 
842 2V8 874 127 916 737 824 
702 038 369 636 958 577 420 
897 

TREINTA Y UN MIL 
771 255 460 466 861 296 898 
943 719 374 137 678 751 710 
263 574 444 185 373 066 069 
583 807 085 986 938 946 010 
749 019 511 884 

TREINTA Y DOS MIL 
040 050 565 333 394 927 570 
691 063 382 090 426 466 144 
111 829 018 344 453 055 235 
120 602 269 673 465 571 875 
948 500 868 751 997 682 041 
925 733 478 399 436 367 922 
900 194 615 917 854 243 150 
181 475 159 614 651 357 697 

TREINTA Y TRES MIL 
607 667 281 
339 757 103 
008. 687 263 
769 525 783 
901 950 647 
908 988 454 
821 896 162 

TREINTA Y 

979 149 336 197 
627 170 562 984 
698 339 705 174 
257 675 019 276 
420 332 452 459 
433 974 304 ' 835 
714 533 

CUATRO 
702 170 995 022 C63 596 795 762 
057 216 678 3C9 346 064 767 469 
?84 394 930 833 743 209' 171 180 
1̂5 215 264 259 740 914 864 078 

364 544 921 112 656 111 691 414 
628 662 604 132 937 283 756 710 
619 

TREINTA Y CINCO MIL 
515 884 436 838 146 296 989 225 
482 043 036 696 786 673 c88 367 
804 209 156 921 089 121 270 667 
070 £60 320 791 794 127 970 617 
2̂ 2 527 620 242 096 249 331 873 
671 • 454 826 008 910 606 772 

TREINTA Y SEIS MIL 
335 491 607 466 9©7 450 060 849 
402 636 821 938 644 024 160 061 
694 773 212 696 292 263 287 781 
481 625 534 

TREINTA Y SIETE MIL 
673 - 841 682 914 554 356 572 758 
tóO 666 407 330 303 444 311 596 
530 951 519 125 £ 34 647 343 968 
800 034 

TREINTA Y OCHO MIL 
300 484 645 946 261 331 592 846 
688 172 838 109' 227 887 020 612 
590 262 646 017 180 473 123 926 
264 564 140 791 034 471 240 724 
050 963 164 837 163 900 

Junta de accionistas 
de La Papelera 

Nnwim colega E i Debatey en su número 
de ĥ ty" da cuenta de ia Junta de sccionistes 
de La Papelera c ílebref'a ayer en Bilbao, en 
IQS siguierite;» términos: 

«Esta trmní ñe, a les diez, empezó la Junta 
general de accionistgs dt La Papelera Espaflo-
ia, íjsistjenco una CÍ ncurrencia t xíraordinaiia, 
que. confirmó ía expectación que ia Junta había 
tíespertfcdo. 

Presidió le reunión el eonde de Ar>í8ti, quien 
tenía a su derecha a! director general de La 
Papelera, D. Nicolás María de Uugoiti. 

Tatííblén estaban presentes casi todos los 
consejeros. 

La Junta fué muy movida. Empezó, como 
hemos dicio, a U s ciiez de la mañana, suspen
diéndose a ias dps de la tarde para reanudarla 
a lfi& cu; tro, y no se dió por terminada hasta 

ps nueve y media dé la r oche. 
t i tema que más discusiones suscitó fué el 

relativo 3 las deudas CGiiíraídss por las Socie-
fladeB anónimes EíSol y Caipe. 

Se a ó cuenta de varios proyectos presCii 
|W«Q8 para logr; r la liquidación y revisión de 
pscuentas de ambas Sociedades. 

También se óió cuenta de ut.a escritura re-
«entemente tiorgcáa a ftwor cíe La Papelera 

l^eñoia por ia Sociedad anómiña El ¿ol, en 
Virtud de ÍÜ cuan éota cede a aquélla las fincas 

pie posee en ia caüe de Lan a, de Madrid, 
;̂ Ue son: el solar número 4 de dicha calle y las 
CasGs números 6 y 8, cuyo valor líquido tctal 

fija eü 461.262 pesetas. ' 
^ h?. uíorgado esta escritura para liquidar 

os úébiíos que Eí Sol tiene contraídos con 
Papeiera. Tcd.vía queda u favor de La 

46Üoeía m crédií0 pür Ví^or ^ Pe8eías 

. ^on objeto de liquidarlo, ios accionistas de 
# Sociedad ai ónin-a El Sol no podrán perci-
w-dividende siguno a cuenta de ios ingresos 

#ie obíer.gE E l Sol hasta tanto que aquella 
Gtuau ; •. qUe(ie toialmente saidada. 

M lenniRó ia reunión otorgándose un voto de 
f i anza a D. Nicolás María de Urgoiti. 
, t i conde de Artsíi, en su proyecto de liqui-
«acion de cuentas de E l Sol y Calpe, hace 
^sideraciones acerca üe la orientación que 

cnado p riódico sigue en sus campanas, 
J'̂ endo que El Sol uebe juzgar con gran 
•^eni iati y discreción la conducta de tos hom-

públicos, sin apasionainifenio de ningún 
bie ^ P«estando su coiaboructon a los Go 

«hios como penOaíco que' no pertenece a 
""•gun color político. 
aiií *a8 CUfcbíi0fie8 tociales E l Sol no sé ŝ g-
c "Caré. por sus tendencias revolucionarias en 
i>Wí a de sagrad 

E! Directorio 
militar 

procurará no h 
pgades en ía )í.n»ei 
tes, ¡.or enienter, J 

f|igiosas-soiJ 
Ü*&oíti Él 

t-,. y t n inateria re
íos sentimientos tan 
[iaypria de loa accio 
áo, liue ¡as campa-
M$\ gusto. 
u que lifcl 

- ' .4 .4- .»» 

Ei presidente a Bilbao 
En e' surexpreso de! Norte m-Mchó anoche 

con dirección a Bilbao, el presidente del Di
rectorio. A despedirle acudieron todos los 
vocales del mismo, gran número de generales 
los subsecretarios de los departamentos mi
nisteriales, el gobernador militar, el alcalde 
y el director de Seguridad. 

Ei presidente se propone hallarse de regreso 
en Madrid el próximo doringo, 

Ef Consejo 
El Consejo del Directorio se reunió a las 

seis y media de lá tarde de ayer y se dió por 
terminado a las ocho, con objeto de poder 
asistir todos , los vocales a la Estación del 
Norte para despedir al marqués de Estelia. 

Concurrió al Consejo el subsecretario de 
Gracia y Justicia, quien sometió a la aproba
ción num-rfosos expedientes de trámite. 

Quedó definitivamente aprobado eí regla-
ment encaminado a unificar las gratificacio
nes, comisiones, viátides, pensiones y demás 
emolumentos extraordinarios que perciben los 
elementos dependientes del Estado, así en 
España como en el extranjero. El nuevo re
glamento comprende a todos los ministerios y 
a ias distintas clases civiles, militares y ecle
siásticas. 

Aprobó también el Directorio un decreto en 
virtud de! cual se aclaran las diferentes dudas 
surgidas en lo que se refiere al régimen de 
los funcionarios subalternos del Estado. 

Las industrias a g r í c o l a s 
Una nota oficiosa de Fomanío facilitada 

a) er a la Prensa dice así: 
«Esptña puede ufanarse con razón del 

progreso alcanzado en estos últimos años por 
algunas de sus industrias grícolas, que co
mienzan a superar a ¡as similares extranjeras 
merced a los esfuerzos realizados por dife
rentes entidades y particulares. 

En la primera fpria internacional de la 
industria y el comeicio que ero, que acaba de 
celebrarse en Milán, y a la cual han concurri
do todos los países civilizados exponiendo lo 
más escogido de sus productos, un español 
ha conseguido, entre setenta comoetidores, el 
único.Gian Premio de Manteca. Y !a Asocia
ción de Ganaderos del Reino, que tan merití-
sima labor viene realizando en pro de la ri
queza pecuaria española y de sus industrias 
üerivadás, el Gran Premio Especial. 

A los agraciados, la enhorabuena por su 
triunfo, que ha de es contrar un eco tan sim
pático entre ios agricultores y ganaderos es
pañoles.» 

Crótíeto extraordinario 
La Caceta publica un Real detreto cotice-

dierdo un crédito txirsordinario de 136.260 
p setas al presupuesto de gastos del minis
terio de la Gobernación pira atenderá! pago 
de dietas e indemnizaciones a los funcionarios 
y demás gestos de las Comisarías regias para 
inspe clonar Jos expedientes de quintas ira-
rait cios en las previncias de La Coruña, Mur-

! 

cía y Aime 
O 

Esta m« 
pret-irente 
te Mfíg< z. 

ci.&^tho con el Reí 
vice-

niran-

Acompañado del introductor de embajado
res señor conde de Valle, cumplimentó esta 
mañ?na al Rey el embajador de Francia. 

Ayuntamiento 

E l c o m u n i c a d o d e a n o c h e 
E' parte oficial facitnd^ ayer en Guerra no 

•cusa novedad alguna en la zona de nuestro 
Protectorado en Marruecos. 

T n í e n í e herido 
Melilla 30.—En el hosoítal de la Cruz Roja 

ingresó él teniente del Tercio D. Francisco 
Revuelta Franco, herido leve en la frente por 
una bala enemigíi. 

Se llevó un convoy a.la posición de Farha, 
protegido poi fuerzas de Quebdani. 

Aviones con aver ía s 
A causa de averías en ios motores aterriza

ron en las inmediaciones de Drius los aeropla
nos «17» y «43», tripulados por los capitanes 
Vives y Araújo, teniente Gamir y cabo Gu
tiérrez. 

Los tripulantes resuiíaion ilesos. 
Bombardeos a é r e o s 

Melilla 30.—Las escuadrillas de Aviación 
bombardearon eficazmente las posiciones dal 
sector de Benítez, esusando al enemigo nume
rosas bajas, que se vió retirar a los rebeldes. 

Las fuerzas que prestaban servicio de pro
tección de aguada fueron hostilizadas por los 
rebeldes. 

Ál repeler la agresión resultó herido el sol
dado de la Comandancia de Artillería de Pam
plona Luís Casíf 11 

Nuestras fuerzas consiguieron aprehender 
a uno de los agresores. 

Los legionarios 
Hallándose en la posición de Tahuarda los 

soldados del batallón del Príncipe Rafael Ani
do Martínez y Fernando Arriol, recogió éste 
del suelo un detonador, que le estalló en las 
manos, causando a ambos graves heridas. 

Los dos fueron trasladados a la enfermería 
de Drius 

Grupos rebeldes hostilizaron a las fuerzas 
deí Tercio que salían de 1» posición de Benítez. 

Ei teniente legionario D . Juan Redondo 
Oiave, acompañado de un sargento y de doce 
irídividuos, también del Tercio, dando mu ŝ-
ttas de un elevado espíritu, hicieron fuego de 
fusil, utilizando al mismo tiempo bombas de 
mano. 

Batieron valerosamente al enemigo, al que 
ahuyentaron, causándole dos muertos y nume
rosos heriesos, que retiraron los cabileños. 

Los legionarios recogieron armamento y 
vestuario y regresaron sin novedad a la posi
ción. 

Se logia el comportamiento de! teniente 
Redondo y de las fuerzas a sus órdenes. 

E l salvamento del «España» 
Ha saHdo para Tres Forcas el transporte de 

guerra «Almirante Lobo» con objeto de cargar 
la artijlería ligera y \m planchas del acorazado 
«Esptñe» para trasladarlas a Cartagena. 

Con el mismo objeto marchó también a Tres 
Forcas el remolcador «Cíclope». 

Los oficiales del Tercio preparén una fiesta 
y un banquete en honor de ios agregados mi
litares extranjeros que visitarán en breve el 
territorio. 

Dichos actos se verificarán en ei campamen
to de BemTieb. 

Entieno cabo 
aviador 

reatar su/colaboración en Sol la perso 
« que venia ocupándose en dicho perióoico 

MC ios asuntos religiosos.» 

Los presupuestos de 1924-25 
La Comisión de Hacienda del Ayuntamiento 

há celebrado varias reuniojr.es para tratar 
acerca del presupuesto. * V v 

En una de ellas se opuso el alcalde a que 
figurase en los gastos la partida de 70 000 
pesetas para aumentó dé jornales, e igual 
suma para sue|doSj Iss cuales figuraban en el 
presupuesto del Interior, 

La Comisión retiró ambas partidas. 
El presupuesto del Ensanche será aprobado 

sin aumentos. 
Propu o el Sr. Alcocer que se empleen en 

obras les 11. millones de pesetas que existen 
de superávit en el actual presupuesto merced 
a la buena admínísírtcíón deh A} untamiento 
suspendido. 

Comprende la propuesta dos grupos. 
En él primero se presentan las siguientes 

partidas: 721.985 pesetas para pavimentación 
de las vías públicas; 5.000 para los deportis
tas militares poitugueses; 70 000 para el tras
lado de ios restes móttttOrlos de los cemente
rios de la Patriarcal y San Luis; 14.811 para 
la construcción de un cobertizo en el mercado 
de la Cebada. 

12,836 39 para reparación de cubiertas del 
mismo; 1 721 98 con o reintegro al Estado de 
¡a caníiüaü aaela.ítada para carbón durante el 
tiempo que corrió a cargo del Apuntamiento 
la fábrica de! gas. 

El segundo grupo comprende las siguientes 
partidas 

Partí instalación de bocas de liego y cons
trucción de un parque en la Necrópolis del 
Este, 256.381 pesetas: para levantar un edifi
cio destinsdo a s rvicios municipales del dis
trito del Corgreíio, 440.000. 

Pera beneficencia, 100.000; para terminar el 
eoltetor de Cantarranas, 2,000 000; para re
paración tíe pavimentos, 1 000.000, y paia 
nuevas obras, 2 000 000; para realizar la re
forma del teatro Español, 250 000. 

Para mercado central de ve» duras, 1.750 uuu 
y para la a mpra de terrenos príx mcs al 
^ 0 , 2 5 0 000. 

Tan'bien se consigna una cantidad para 
obras tn el mercado ai por menor de la plaza 
rif. i« r fíitíü v caüe del Humiiifcdero. 

E n t r e g a d e l i n a b a n d e r a 

a í a G u a r d i a c i v i l 

Toledo 30.—Comunican de Vargas que se 
ha celebrado la entrega de la bandera donada 
por las señoras y señoritas ael pueblo a sia 
Guardia civil. 

Asistieron al ejercicio el gobernador civil, 
Sr. Castaño de Mendoza; el deán de la cate 
dra!; doctor Polo Benito; el delegado de lo ca-
pita', Sr. López; periodistas, personalidades 
ciyMes y todo el profesorado de la Academia 
y jefes y oficiales de la guarnición de Toledo. 

Este segundo supuesto concluye ahora, y 
ha resaltado muy interesante pudiendo notarse 
la imposibilidad de asalto al descubierto de 
oosiciones bien organizadas, dotadas de ele 
mentos de iluminación para el campo. 

Mañana verificará el regimiento una marcha 
a Alimán de Alicantes. La columna verificará 
un repliegue en Ajofrín, en el supuesto de su 
atacada, y a continuación tendrá efecto el 
inundado ejercicio de tiro indirecto de ame
tralladoras, a la distancia de 3.000 y 3.500 
metros, según el concienzudo estudio del capi
tán ayudante Sr. Seco. 

Noreste ai caí 
trieos actuaro 
se § las fuer? 
el teniesu; co 
te Hernánds z 

LA BOLSA 
Estos datos son facilitados por la 
C a s a Soler y Torra, hermanos, ban
queros, calle de Alca lá , n ú m e r o S I 

Ayer tarde se efectuó ei entierro, en el ce
menterio de Carabanchel Bajó, de los restos 
mortales del cabo piloto de aviación, José 
Freigeiro Suárez, víctima del accidente ocu-
rrirlo anteayer en el aeródromo de Cuatro 
Vientos. 

A! fúnebre acto asistieron un ayudante de 
campo del general Soriano, en representación 
del capitán general, del general Soriano, del 
coronel marqués de Castejón y de toda la ofi 
cialidad del Cuerpo tía. Aviación militar, y 
todos ios compañeros del finado francos de 
servicio. 

Telegrama del Rey 
a M. Miilerana 

París 30.—Aunque la visita efectuada por el 
Rey de España a Francia ha sido de carácter 
privad©, S. el Rey D. Alfonso XIII* antes de 
abanoonar el territorio francés, dirigió ai presi
dente de ia República un telegrama muy cordial, 
que termina asi: 

«Envío el testimonio de mi gratitud por todas 
las amables atenciones que he recibido siempre 
en ese país tan hermoso y én el que tan feliz me 
siento». 

El Sr, Milierand cr ntestó a este despacho agra
deciendo las afectuosas frases del Monarca y 
afirmándole su fiel amistad. 

Los alumros 
de Infantería 

Toledo 30.—Han llegado, para asistir a la 
ejecución el teniente cororel de Artillería .se
ñor Gascón, el de Infantería Sr. Espallardas 
yelde Cab a! erfe |Sr. Roselló, comisionados 
po»- el Estado Mayor CentrtX 

Esta mañana, el primer batallón salió del 
campamento a las ocho, con órdenes reserva
das, y el segundo, hora y media después, em
prendía la marcha a Toledo, llevando un con
voy. La fi erza tíe maniobra de este primer 
batallón, mandada por el comandante señor 
Hernández, fié atacada impetuosamente al 
lugar a las alturas de San Servando. Ei simu
lacro se dió por termirada cuando ambos ban
dos con verdadero ardor, se hallaban a punto 
de aselttifce. Ei interés y vivo color de reali
dad del ejercicio se tradujo en provecho as 
enseñanzas para los alumnos. 

Después de la cena ha tenido lugar un su 
puesto combate nocturno. Las compañías del 

tentaron atacar por el fíente 
nento. Los reflectores eiéc-
nirablemente, descubriéndo-
¡altantes. Mandó la defensa 
i Sr. Gamir, y ei comanciun-
gió ia ofensiva. Han asisiido 

tomando parte muy activa en el combate, los 
oficiales alumnos de la Escuela Central de 
Qiranasia. 

4 por 100 perpetuo interior< 
Serte F de 50.000 pías, norntoie»-. 

» Ed« 25^000 » » 
. Ddt 12,500 » > 
5 Cd« 5.000 » 
s Pá® 2.500 » » 
» Ad« 500 » * 
» G v H d« 100 y 200 noffisimks; 

Es dif«reat&g m í c i . . . . . . . . . . . . . . 
fin cíMTiant*.... .• 
F?n préxisc©., . . . . . . . . . . . . . t . . . 

4 por 100 exterior estampillúda. 
Serift F de 24.000 ptaa. nom{iBaS«8., 

* Ed« 12.000 > > 
» Dde 6,000 * » 
> Cde 4.G00 » » .. 
> 6 d« 2.000 » » 
» A d* 1.000 » > 
» G y H d« 100 y 200 nomierJís 

Ra diferentes serfss. .-.., .. , 
4 por Í0Q amoriimbU. 

Serie E d« 25.000 pías, nomínalas., 
* Ddcí2.500 » 
^ C'de 5..G00 » • » 
* Bde 2.500 » » ,. 
«• Á d« 500 » » 

Di 1 

70 35 
70 40 
70 40 
70 50 
7* 50 
70 60 

5 per 100 amorüzabk, 
S«fl« f de 50.000 ptas, nomioeh»,, 

> S de 25.000 » *. 
' » Dd« 12.000 > • » 

» Cde 5.000 » » 
* B d» &500 » • • > 
» A'ie 5(30 i * 

nie de Middj''u 

EíSiptéwñtú da 1918.,,. a . 
Bmce- HipQte&arío dé España, 

Cédulas hipotecarias ai 4 por 100, 
ídem id. al 5 por ÍCO, , 
Cédulas MootíDcmas sú § poí íOí 

Idem de lsiCcíap«<HaÁ.de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario....,. 
Idem de! Hispanoamericano. 
Ídem deü Español d« Crédito.,. .. 
Üaióny ES.Fénis.. . . . . . . . 
Dmü F-sig&iera ' . 
Bbnéh Naval 

ints (accisgei 
®S)s • • B > o . ^ . i 

86 75 
86 75 

88 25 
88 25 
89 £0 
90 50 
90 50 

95 20 
95 20 
95 25 
95 55 
95 50 
96 

95 40 
95 45 

95 45 
95 5C 
95 50 

100 30 
100 30 

84 

86 50 

99 
108 95 
78 75 

566 
244 
297 

155 
» 

58 
» 
» 

32 

345 
349 

202 

50 57 
100 

Brúñeos, . . . . . 
Suizos,.,.. , 

Libras. 
Lí/SS..: 
Dollars. 
Marcos <.. 
Escudos 

47,20 
000,00 
c0 0 
32, 0 
3333 
7,00 
0,(0 
0,00 

los /estos 
del teniente Colomer 

En el expreso de Andalucía llegaron ayer 
a la estación de Atocha los restos mortales 
del desgraciado piloto aviador teniente de In
genieros Sr. Colomer, victima de un accidente 
de aviación recientemente ocurrido en ia zona 
española de Marruecos, 

Esperaban en la estación el jefe de los ser
vicios de Aviación, general Soriano; el coronel 
jefe, marqués de Castejón, y todos los jefes 
y oficiales francos de servicio. 

Inn ediatamente se efectuó el tiaslado del 
cadáver al panteón de familia,en el cementerñ 
de San Isidro. 

Regreso d e l g e n era! 
Martínez Anido 

Procedente de Sevilla y Cóidoba en cuyas 
poblaciones ha permanecido durante varios 
días, ha regresado esta mañana a Madrid el 
genera» Sr. Martínez Anido, subsecretario de 
Gobernación. 

Esperaba su llegada, el director general de 
Seguridad, otros funcionarios del ministerio y 
algunos amigos particulares, 

ECOS k M l M 
En la iglesia de San Francisco el Grande se 

ha efectuado el enlace de la bella y distingui
da señorita Ana iv fría Arrojo de Migue' con 
el joven doctor en Ciem ias D. Antonio Fer
nandez Buraya. . 

Bendijo la unión el lector de San Francisco, 
doctor D. Pedro Martin Sánchez, y apadrina
ron a \o* contrayentes el padre de la novia, 
doctor don Andrés Arrojo, y la madre del 
novio, doña Antonia Buraya de Fernández. 

Firmaron el acta, por parte de la desposa
da, D. Eduardo de Miguel, don Jacinto Fra
guo y el maestro Brú, y por parte del novio, 
don Victoriano Lebera, don Clemente Fernán
dez y don Elias Cerda. 

L a visita de ios Reyes 
de Italia 

Valencia 30.—En una nueva reunión de las au
toridades quedó acordado en principio el progra
ma del recibimiento que se dispensará a los Reyes 
de Italia. 

Llegarán en la mañana del 6 de Junio próximo 
y almorzarán a bordo, desembarcando a las cuatro 
de la tarde. 

El primer acto consistirá en la presentación de 
las autoridades, que se veriiieará en un templete 
construido en ei muelle por la Junta de Obras dej 
puerto. 

Después, en los salones de Capitanía general, 
se celebrará la recepción oficial. 

A continuéjeión visitarán los Soberanos la ciu
dad, inaugurándose en el Parque de Castelar 
artísticos quioscos para la venta de flotes por 
señoritas, que ofrecerán magníficos ramos a la 
Reina Elena. 

Visitarán también los Soberanos los Viveros 
municipales, donde se celebrará una típica fiesta 
valenciana. 

Por la noche, a las ocho, habrá banquete de 
gala en el Ayuntamiento, y a las diez saldrán los 
Reyes en tren especial v adrid. 

Ejecución de un reo 
Tarragon Í 30.—A las cuatro y media de la 

tarde de ayer se circularon ias órdenes para 
la ejecución de José Morenete Sánchez, autor 
del asesinato de ia joven Ramona Franquet, 
de ia madre de ésta y del asesinato frustrado 
de Clemencia Franquet. 

Por estos delitos estaba condenado a dos 
penas de muerte y oncea años, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional y ocho 
meses de arresto. 

La sentencia se cumplió a las once de la 
mañana en ios términos establecidos por la 
ley. 

T e a t r o X-i s i r a, 
Debut de la c o m p a ñ í a ú% Lola 

Rfiembrives 
Mañana se presentará en Lara ia compañía de 

Lola Membrives. 
La obra escogida para ei debut es «Señora 

Ama». 
Durante su actuación, la Compañía estrenará 

las siguientes obras; 
«Más ailá de la muerte», última producción de 

D. Jacinto Benavente; «Comedianta», de Paúl 
Armont, traducción de Eduardo Marquina; «Una 
mujeicita hería», de Armont y Qerbidou, versión 
castellana ue Luis Gabalúón > Enrique Uutiérrez 
Roig; «La vida del homure», de Leoniüas An-
oreiew, traouccion de Luis Ataquistain y Julio 
F. Escobar; «Anfisa», de Leónidas Antireiew, tra
ducción üe Julio E. Escobar y José López Silya; 
«Ei segundo amor», üe Vicente Martíne Cuitino. 

Todos estos importantes estrenos son exclusi
vos de esta compañía. 

PRINCESA.—A ias 6,30, La vidriera mila
grosa —A las 10, Doña María la brava. 

ESPAÑOL.—A las 10,30, Tormento. 

CENTRO.—-A Ía&Í.30 > l O l ^ L o s ¿ÍSÓ? 
LARA.—A ias 10,45, Señora ama. 

C C ^ C O . ^ ^ i a s 7 y_ 11, Lajinda tapada. 
ESLAVA.—A ias 6,45, Agua benditi» y E 

puente de Triana.—A las 10,45, La Reina 
' mora, Agua bendita y La macarena. 
COMEDIA.—A ias 7 y 11, Bartolo tiene una 

flauta. _ 
REY ALFONSO.-A las 6.45 y 10.45, Un 

vividor y La Sultanita. 
REINA VICTORIA—A las 6,30, La" b'aya-

dera.—A las 10,45, Seis personajes en bus
ca del divorcio l í a Bouché) acto tercero de 
¡El principe se casal y Las sombras enhe
ne ve. 

INFANTA ÍS/ibEL —A las 6,45 y 10,45, E 
Primo. 

AFOLO.—A las 6,30, Rosa de fuego.—A las 
11, La Msgdaiena te guíe y 4L0 que va ué 
ayer a hu^l ' 

ZARZUELA.—A las 6,45 y 10,45, Soi de 
Sevilla. ' 

NÓ V EDÁDtS. — A ias 6,30, La moza de 
cantar y El modisto parisién por Eamc-nd de 
Bries.—A las 10,45, La señorita Angeles y 
Ei modisto parisién por Edmond d'Bries. 

LATINA. -A las 7 y 10,46, Una maía tarde 
y Ei vizconde se divierte. 

RüMEA.—Cinematógraío y varietés. Seccio
nes a las 6,30 tarde y 10,30 noche.—Exitos 
María Qonzalito, Mary'Latios, D'Angelo, 

^ i r ío ; Lou et janot y Preciosilla. 

MARAVILLAS—A ias 6 y 10,15, Exitos. 
La Yai kte, Pilar, Blanquita Suárez, Som
bras en relieve, Lclita Beitrán, Luis bsteso, 
Evalina, ürecnü and Wooú y Ramper. 

EL CISNE (P itZu ÍMÍ Chamberí).—A bia8 6,30 
y 10,30, La aisaciana y Én la cruz de Mayo. 

CIRCO AMERICANO.—A las 6 y 10,15, 
Ciranaiooo éxito ae ía farsa acuática Guasa 
Paik, compleianao el programa todas las 
grandes atracciones. 

LLDORADO 
íes 50. (i-k.'nrl 

50 sobetbias bellezas mundia 
oes atracciones. Exito enorme 

de Cuisui-éi es Mexirn's Agiles mariposas, 
Fantemas, Granaipso éxito de Pepita Llasér 
Ppupee, Emiua Práxedes, El Canario y Luis 
Yance, Mercedes Ftíí ¡La sugestival La hora 
aet baño y Las que dan el thé. 

http://reuniojr.es


S:0;ÍS A M D M A 
^ 0 M n m 9 n h o n á f ^ m ^ Y i c i ^ a . ^ 9 % ^ W.—Con». 

d© Bgjrow-isi-F-dTOei (siil«e ha^ai «onsíraocióa sad Ar-
saamení» O.9 Otd. t t Áiprow in-Füs-Kíg); fílbrka d® íoéirotf, 
sañonés j biiadaje de Soheffísiá (Rirsr Boa Workí); M~ 
bnes da oañcnfís d®. füsgo réoido, amístpalifidoraa y mam-
(ávnm de Erith j Crayícrd; fábriot d« oañonei d« fuego 
ráDldo y í instral iadorae monttjM y proyectil©», de Pia-
^ c i í a (Hacionds de Amftíí C.» IJd. P l a c e a d a - M p ú » -

Iftbr^ca eia Novth Knoi, p a n proyoctilet; poliRono» de 
Esskmexi y Eynaíord.—Buque» de guerra oooitruídcs en 
los Istilleroa de áí Furoesí : «8tu Paulo», buque ^e 

tealloi para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau» y 
«Ooroiaeí Bolognesi», cruceros tipo :BconU. oíase 
8.200 toneladas y 10.000 oabalioe. o¿ra ©i Qobicmo perua-
no; «Burik», crucero de prmiera ciase de 15.000 íoceiadas 
y 19.700 cabaiics, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de p r imen eiaee de 10.950 toneladas y 16.000 
oabaiios, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 

bierno japonés; «l iber tad», buque de pr imen dase de 
U M 1 tondadas y 12.500 tóaiios, para el Gobierno chl-
iwm (eompndo m f él Gobierno inglés). Gamitado dé 

s«i», crucero d« pr imen oinse Ú9 11.660 Cocelaif& 
23.560 caballos: ^ec l íne l» y «Skínusoher», arooeroi ano 
«Scout», alase de 2.900 tonelada» j 17,000 caballos; t i w 
máníon», huq«s de combate de 16.850 toneladas y ' ig QOQ 
caballos; «Kio^ Alfreda/crucero de primara clase dü 
14.100 mneisdíí? j S0.0C0 caballos; «Vengeacce», bBouí» é l 
combate de ^ m ^ r é ciase de 1.2.9i0 tonelada» y 18.000 m. 
baJlos; i0égú&it nrucaro de prÍMers ciase é.o 12.000 toa©.' 
ladas y 21.000 oabdios: «Porwer ful», crucero pro^Mdo 
de primen» uias.e de 14.600 toneladas y 25.000 cabaíios! 
«Aosphitrííe», crucero protegido dp primers 11.000 
toneladss r .^ballot. Buaues m^rbantes eons^niáos 
en dicbee fatt-J ^mpress of India» fismpress ot 
OMBB» y «Empreiae of Japón», 8.000 tonelada y 10.000 a» 
btUoa, Además. d®a«le el ^ .o 1878 basta b l e ^ a m Q 
• ñnMtvn*<m 7m ^ n ^ m úm Matintws olas»*. 

I O O E H O N O R • 

L o t BUENOS A i R t s 1910 

P í C H O N 

Ázopardo y C5 
= : C A D I . | C 

XÍOl^s iO N A C | P N 

A O U A N A ¿ - c ú o 'ám o u feV 

Oposic iones a policía 
Academia SIDRÜ-Piamoníc, 19|i 

Arurciade convoceteris (Gceeíci C\B 28). Exámenes en Mayo. Adcmu 
rsnse infermes de este srtigufi AcfCfmñ: re los furcicnarios del Cuerr-r 

Matrícula, de cuatro » t ueve roche. 

Contestaciones al programa 
Dadas las modificaciones del nuevo progreme, esta Academia ha 
zado a publicar rápidimente la ecti va editic r dt h. íc íecif8d« rK1"^' 
«Contestaciones», de que es tuter D. C7 RLCS SIDRO, í b c ¿ d n • h 
rosamente ajustada a cqué!. Se puede obtener a medida de su Lhi?]/1̂  

en librerías y en la Academia. P^caciéi, 
Precio, 30 pesetas. A previncits, 36 peíeú s. Ftcilitamos Drop,cl« 

gratis, previo envío sello. 0 Paramas 

f l M l l l i l i i S 

Obra premiada por el Ayuntamiento de Madrid 
jF*rooio OXISTOO x>osot^^ 

^fe^-- - • - " m"!!' MX. a m « B B M I H m ^ ^ idRSBMSKT WBKBsaB&m \ 

4 

I > T O 2 Í T J 1 V J : ^ -

L E F L A I V E 
L a C h a i é a s s i é r e , S A í N T - É T I E N N E 

á L a Chaiésssiere, SAINT ETIENNE 
TALLERES á L» Bleuse^Borne, preg d 'ANMN 

á Bfme-Yutz} pres de THI0N^ELLE 

m m m i H I E R E S D E C O N S T R Ü C G I O I I E S M E C Á N I C A S 
Compresores de aire fijos y móviles Calderas multikulapes 

KAaUIHAS bE VAPOR MOTORES DE GAS 
1 Ü R B Ü A S H I D R A U L I C A S - T y p o V e v e y - C h a i é a s s í é r e 

Î SULACTOMMS COMIímAS DE 
MINAS. LAVADO Y AQLOMlf^eO DE CARBONES 

Aparatos de elevación y transporte 
MolieBda-Hornos (para Cemento y para Yeso)^ 

Armadarsg—InstaÍBcioDeH coHjpiéíae de Fundiciones Y Alto» Horoon 
TRABAJOS HIDRAULICOS Lsmkíidoreg -MAQl iNAS HÍÍRRAMIENTAS 
F. Durand, Jngtniero.--Apartado j76.—SB¥mLA ¿ g ^ ^ ^ f t . 

O R I A Y G A L I N D E Z 
COMPRA Y VENTA 

Á De alhajas.- Relojes.—iMqúiiias de escribir.—Fotográficas. 
# Pianos.—Pianolas.—Grs mofónos.—Bicicletas y objetos de 
<9» arte y fantasía 
| Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad I 
I C L A V E L , 8-iWiJ DRID-1 ELEFOf O, 19-3t-M. J 

« « « « « « « « « « « « • « Í M . * * 

r 

Especial é@. prepapación p t . r a : 

©I CUERPO DE CORREOS 
Preparación pera oposicicnes a Registros, Judicatura, Abogados del Estado, Cuerpos Jurídicos, Nota
rías, Secretario» Judiciales, Hacienda, Inter enteres del Estado, en Ferrocarri es. Maestros Nacionales, 

Correo*, Telégrafos, Comercio, Policía, Estadística, etc. 
Estudios de la carrera de / bogado y los del Bachillerato :-: Magnífico internado :-: Consultas y co

rrespondencia al Dhector, D. TOMAS SERRATE, Abogado y jtfe de Correos. 

V A P O R ¿ C O R R E O S ' T R A ^ » y i i « I € @ S 

SERVICIO AL BRASIL f RIO BE LA PLATA 

Nf ANTA ISABEL. d« 10.000toneladas {úm múzm). 
BARCELONA... de 7.500 
CADIZ é% 7J500 

l;o «n Ifes Fslmae, Tcntrife, Paerío Rico, Sarstisgo de C^bs, Ha 
escalas ssonadasias del literal de Cnba y Pstrío Rico, NWw Of 

El primero de 
y Bmvm Aires, 7 ios tees H 
•Éceliut en S»Bt©s a la ida y al regŝ m. 

^ fita.seftide le practica» les m\mm mnmn 
MIGUEL M. PINILLOS .v . . . de 4.500 t¿fltíJ 
c o m > B W i n m D o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . d « 5 . 0 0 0 id.? 
MARTIN SAENZ Í . de 5̂ 0C !&! 
PiOIX ; i . ^ . de « m ídil 
CATMiNá de8.00C ^ 

v.' . .r . . ; . . . . . . . <í%%jm «4 I M J L ^ , ^ I . . , . Í . S : , . . . . . . . . 

^ s a c ^ a M d̂bM aSf« 0. ©ilwliw'a l ^ a ^ a s l ^ t ^ i l ^ a t 
PARA INFORMES: Sus couifiatarios.—£1 Bstresiúna, Sí. D Réiii, ® B®scM j AMEa.—ia V« 

Máíeigsit SÍS. Viuda de Lépez Oftis.- EiGád Ornate 4© -la C®»pi i £ i Agiitilia 

(Antee HOLUJPFELS L T f i | 
Flmtwra» niabmttriuM payrm fondos d# bssqig ŝ 

Fiüliiim^ para .la» oferas m u m w t m j para m m * i # m m i 
Solos y ezfi^uives pr^lttafíe» y latokaat@» «is te 

Ef iñ zompfmmbn mis antimolnsoom qu« exisS®.—üiíí asads por on«Mi ©ob^s-s,©» 
y m&s da 8eásd©nfcM tepf ©ms mmiUmas j Oissa aa^áens, 

wiwaw. AI.. €fMW: wm& ?G^DO8 

í ^ í ^ ) í ? W C^)^S PREPARACION 
i V I V JL-tf V ^ / O COMPIsETA 

I B A B B A Y COMPAÑIA I 

IPor ID. Cirineo ISoja.s9 ZD. Elâ cS-io Zâ m-ora. 

JEFES DEL CUERPO 

# 

los 

COLEGIO DE SAN ESTANISLAO 
- a ^ T o O S jSL; XO a^rAX>RII> ( T O D A L A C A S A ) 

i n t e r n a d o m o d e l o tíirisltio p o r D . A N D R E S C H I C L A N A 
PRE^BlTfcRO Y LICEKGláDO EN Ftt.OSOFIA Y LETRAS 

Compañía de navegación a vapor 
siguientes servicios: 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y REGRESO 

Salida de Sevilla directanmnte a New-York los días 8 de cada mes. 

LINEA R E G U I ^ 1 ^ ^ ^ S E M A ^ A f a D ^ E 18 ̂  ^ ' 

LINEA REGULAR RAPIDA D E S D ^ A M ^ ^ C E L O N A ^ R E G R E ^ ; 

P«r« te<c./Bí«r. « a S s v h l w o f i c i n a » de l a d l . e c c i ó a Si... ¡ o t é , *• 
y ea l o . pae r to* , p e , p e c U v o „ c o n m j a a t a r i o » 


